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EL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE  
INTERÉS DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE  

CHIAPAS. 
 
De conformidad en el artículo 14 del Protocolo para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual y acoso sexual.   

CONVOCA 
 

Al personal de Base y Confianza de las dos Unidades Hospitalarias del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chispas (CRAE) a participar con su voto para elegir a las Personas Consejera/os y 
Asesoras/es. 
 

Conforme a lo siguiente: 
 
Si conoces a personas trabajadoras adscritas a cualquiera de las dos unidades hospitalarias al CRAE, 
con las características que, a continuación se mencionan, puedes postularlo para participar en el 
Comité de Ética del CRAE como persona consejera que oriente y acompañe a las víctimas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual y persona asesoras/es para orientar y acompañar a las presuntas 
víctimas por actos de Discriminación.  
   
¿Qué perfil debe tener la persona consejera y asesoras/es?: Experiencia en la Administración 
Pública; que muestre interés y compromiso por participar; que cuente con habilidades de 
comunicación; que no tenga antecedentes de quejas por violencia laboral y que exprese disposición 
para capacitarse en relación con el protocolo.  
 

Proceso de elección: 
 

El proceso de elección de las personas consejeras/os y asesoras/es, se llevará a cabo mediante 
votación directa que, el personal de las dos Unidades Hospitalarias del CRAE realice. 
 
Para lo anterior se dispondrá de una urna en el Hospital de Especialidades Pediátricas y otra en el 
Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Salud, para que todas las personas adscritas a las 
unidades hospitalarias antes mencionadas puedan elegir. 
 
La elección, se realizará del 30 de octubre al 07 de noviembre del 2023, por lo que, se convoca al 
personal, para que elijan a un servidor público.  
 
De conformidad en los artículos 19, 20, 21 y 22, del Protocolo para la prevención, atención y 
sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, las personas servidoras públicas designadas, serán 
capacitadas y certificadas. El costo del servicio de capacitación y evaluación será cubierto por la 
institución.   

Difusión de Resultados: 
 

Los nombres de las personas elegidas serán dados a conocer por escrito y se publicarán en el sitio 
oficial https://www.gob.mx/salud/crae 

 
Calendario de fechas: 

 
Fechas Actividad 

30 de octubre  al 07 de noviembre del  2023 Elección 
15 de noviembre del 2023 Determinación y difusión de los resultados 
 

Las dudas o consultas adicionales en torno a esta convocatoria podrán ser formuladas directamente 
en las extensiones 1102 para el Hospital de Especialidades Pediátricas y 10005 para el Hospital 
Regional de Alta Especialidad Ciudad Salud. 
 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Octubre 30 del 2023 


